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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso:  Interrogatorio de Parte  
Demandante(s):  Diego Armando Diaz Olaya  
Demandado(s):  Heduis Efren Cruz Quebraolla  
Radicación:  25269310300120210015700 

 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia con escritos provenientes de 

las partes, teniendo en cuenta lo anterior el juzgado, DISPONE: 

 

1. TENER POR NOTIFICADO en debida forma al señor HEDUIS EFRÉN CRUZ 

QUEBRAOLLA, de la diligencia de interrogatorio de parte. 

 

2. TENER POR JUSTIFICADA la inasistencia del señor HEDUIS EFRÉN CRUZ 

QUEBRAOLLA, a la diligencia programada para el pasado veintiocho (28) de julio de 

2022, de conformidad a lo señalado en el artículo 204 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez  

 

 

 
  

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No 105, hoy 13 de septiembre 
de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.  
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